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19ª Comisión Interempresas de Seguridad y Salud  

Este 10 de diciembre se ha celebrado la 19ª reunión de la Comisión Interempresas de Seguridad Y Salud 
del CEV. 

De forma genérica y para todas las direcciones que se han analizado desde CCOO hemos solicitado que la 
documentación con medidas aportadas por parte de este sindicato sea incluida como anexos y así mismo 
que aquellas aportaciones que no hayan sido incorporadas en los anexos 4, se justifique por escrito el 
motivo. 

De igual modo y antes de entrar en el detalle de las direcciones analizadas, CCOO realiza una exposición 
relacionada con el proceso actual que se está llevando a cabo en las empresas del CEV, puesto que ante 
una posible salida de personas trabajadoras, no debe afectar de ninguna manera a la salud de las personas 
que no se adscriban y por tanto instamos a la empresa que realice un ejercicio de responsabilidad para 
que las direcciones, gerencias, departamentos,… no se vean afectadas con un aumento de carga de 
trabajo, mas demandas psicológicas, emperoamiento de las relaciones sociales, etc. 

1. Lectura y aprobación de acta anterior (Se firmará las actas de la CISS 18)  

CCOO solicita que se adjunte en el acta la documentación aportada por este sindicato. 

2. Seguimiento de medidas de la D. de Seguridad 

Después de analizar el documento entregado por le empresa, no vemos que los parámetros indicados 
para el seguimiento de las medidas sean válidos. Solicitamos que se haga una pequeña encuesta si las 
medidas (una a una) han sido oportunas y han mejorado la visión por parte de las personas trabajadoras 
del ítem en cuestión. 

3. Presentación de MMPP en la D. Marketing, Planificación y Provisión Comercial 

Al igual que el punto anterior, el sindicado no ve que los parámetros indicados para el seguimiento de las 
medidas sean válidos. Solicitamos que se haga una pequeña encuesta si las medidas (una a una) han sido 
oportunas y han mejorado la visión del ítem en cuestión. 

Solo se habla de desconexión digital en mandos, pero debe estar especificado en todos los grupos de 
análisis. 

Respecto a Relaciones y apoyo social, debería incluirse el curso de acoso que tenemos en catálogo para 
todos los grupos de análisis. 

4. Presentación de MMPP en la D. Producto, Preventa y Provisión 

Analizado el documento de la empresa, no vemos que los parámetros indicados para el seguimiento de 
las medidas sean válidos. Solicitamos que se haga una pequeña encuesta si las medidas (una a una) han 
sido oportunas y han mejorado la visión del ítem en cuestión. 

Así mismo, no obsevamos en el grupo de análisis de “Mando” en el ítem de carga de trabajo, la 
desconexión digital, y solicitamos que se incluya, de la misma manera que indicamos que para el resto de 
grupos de análisis, la acción propuesta para la desconexión digital no está explicada de una forma clara. 

Para mejorar el ítem de Relaciones y apoyo social, solicitamos que debería incluirse el curso de acoso que 
tenemos en catálogo para todos los grupos de análisis. 
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5. Presentación de MMPP en la D. Posventa Empresas, Sectores y Cds; D. Posventa Empresas, 
Territorios y PYMES; G. Transformación, Procesos y Serv. Cliente 

CCOO indica que el 43,98% de participación, es muy bajo y que se debería reflexionar sobre los posibles 
motivos de esta cifra. 

De igual modo que en las presentaciones de las direcciones anteriores, no vemos que los parámetros 
indicados para el seguimiento de las medidas sean válidos. Solicitamos que se haga una pequeña encuesta 
si las medidas (una a una) han sido oportunas y han mejorado la visión del ítem en cuestión. 

El factor “transversal” no debería estar en la columna de factor sobre el que actúa, debería ser en todo 
caso “todos”, estamos de acuerdo con ese piloto, pero desde CCOO solicitamos ver este taller antes de 
impartirse. 

Así mismo, y del mismo modo que la direccioón anterior, no obsevamos en el grupo de análisis de 
“Mando” en el ítem de carga de trabajo, la desconexión digital, y solicitamos que se incluya, de la misma 
manera que indicamos que para el resto de grupos de análisis, la acción propuesta para la desconexión 
digital no está explicada de una forma clara. 

Para mejorar el ítem de Relaciones y apoyo social, solicitamos que debería incluirse el curso de acoso que 
tenemos en catálogo para todos los grupos de análisis. 
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